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Con la finalidad de dar cumplimiento a la convocatoria para la participación en el programa de 
formación e innovación HERMES: desarrollo profesional docente a través de estancias formativas, 
durante el curso 2025-2026, se ha reunido el 28 de octubre su Comité de Dirección, a fin de estudiar y 
valorar la pertinencia de los proyectos presentados. 

 
A esta primera convocatoria se ha presentado un único proyecto, respaldado por el CEIP Real, que 

lleva por título: “DigiCraft: competencia digital y comunicativa en contextos educativos”. 
 
Son sus profesores responsables: 

Por el CEIP:  María del Rocío González Justo. 
     Naziha Mohamed Mimun. 

Por la UGR:    María Moya García. 
     Juan Carlos Manzanero Triquet. 
 
Coordinadora del proyecto: María José Belmonte Postigo.  
 
Establece como objetivos del proyecto: 
- Diseñar e implementar conjuntamente secuencias de enseñanza-aprendizaje que integren la 

competencia digital y la competencia comunicativa a través del programa educativo DigiCraft. 
- Promover el uso del lenguaje como herramienta de pensamiento, comunicación y creación en 

entornos digitales y analógicos. 
- Fomentar la colaboración entre el profesorado universitario y de Educación Primaria para el 

desarrollo de propuestas didácticas e innovadoras basadas en el juego, la experimentación y la 
reflexión sobre el uso responsable de la tecnología. 

- Impulsar el desarrollo del pensamiento critico, la creatividad y la alfabetización mediática y 
digital del alumnado.  

 
Comprobado cumple los requisitos de participación, y valorado el proyecto por los presentes en 

todos sus términos, es aprobado por unanimidad, por lo que se hace público a los efectos oportunos. 
 
    Melilla, 728de marzo de 2025. 
 
    LA PRESIDENTA 

    Elena Fernández Treviño. 
 
 
Publíquese. 

TABLÓN DE ANUNCIOS Y PÁGINA WEB.   
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